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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Sfl suscribe i oste penódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é bijas de Miflon & 90 rs. el año, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se imertarán i medio real linea para k s 

suscritorea, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L , 

Se l Croblvrno *!e provincia . 

Núm. 307 . 

S S . ülüf . y a n j u i s l a I t e a l 

familia c o n t i n ú a n s i n nove

dad vu V a l l a d o l i d , roc i l i i cn -

do las m a y o r e s d e i u o s t r a c i u -

n c s di- a m o r y res pe lo. I . cou 

2 o de Ju l io de l¡ío!>.=(.ic-
naro Alas. • 

Núm. 308. 

Sección de BeDefícencia y Sanidad. 

Con f echa 27 de J u n i o el 

JExcnio. S r . Ministro de l a Go

bernac ión me dice lo siguiente. 

« L a Re ina (q. D. g.) se ha 

enterado con sentimiento de la 

inobservancia en que están, por 

una práct ica abusiva, las dife

rentes Reales ó r d e n e s dictadas 

para que cada quince días se 

remitiese por los Gobernadores 

de provincia á este Ministerio 

parle espresivo de las enferme

dades que en su respectivo dis

trito hubieren dominado. Ksta 

o m i s i ó n , que con m u y raras 

escepciones, ha degenerarlo en 

costumbre, debe remediarse en 

adelante, puesto que la vo lun

tad espresa de S. M . es que se 

d é á las cuestiones de sa lubr i 

dad é higiene públ ica lodo la 

importancia que merecen, y 

que V . S. en su dis'.inguido 

celo, les sabrá aplicar. Para ello 

se ha servido S. M . delei mmnr 

que prevenga á V . S. coino de 

su Pical orden lo verifico, que 

dicle las ó r d e n e s oportunas á 

los Ayuntamientos de esa pro

vincia á fin de que le remitan 

partes per iódicos y constantes 

del estado de sa lud púb l i ca , in 

mediatos de cualquier a l tera

c ión que en ella hubiere, y dia

rios cuando la gravedad del 

nial lo exija, con cuyos datos 

no solo a d o p t a r á V . S. con ur

gencia cuantas medidas requie

ra la inminencia ó el rigor de 

cualquier afección ep idémica 

para atajarla y precaverla los 

puntos no invadidos si no que, 

aun s in existir esta causa g r a 

ve, remi t i rá cada quince dias á 

este Ministerio noticia exacta 

del estado sanitario de esa pro 

vincia , s in perjuicio de darla 

con toda perentoriedad si a p a 

reciese a lguna epidemia, en c u 

yo caso m a n d a r á parle diario 

de las vicisitudes de la enfer

medad, n ú m e r o de invadidos, 

curados y muertos, con las de-

mas observaciones que estime 

oportunas. Persuadida S. M . de 

que esta escitacion bastará para 

que V . S. se apresure á c u m 

plir y hacer que se cumpla su 

Real voluntad, es ocioso m a n i 

festarle que cualquier mera 

o m i s i ó n ser ía mirada por S. M . 

con desagrado, y ocasionada 

por lo t a n t o , á responsabi l idad.» 

J-o t/ue se publica en rste 

B o l e t í n oficial p a r a i/ue todos 

los Alca ldes constitucionales. 

Subdelegados de Medicina y 

C i r u j i a y Veter inar ia , me dé.n 

¡nirtc semanalmente de lodo 

cuanto se rec lama en esta R e a l 

ó r d m , prcviniindoles el mas 

puntua l y exacto cinnplimien-

to, estando dispuesto ú no to

lerar n i consentir por m i p a r 

te l a mas leve f a l t a en tan in

teresante servicio. L e a n 24 de 

J u l i o de 1 8 r > 8 . = . £ / Goberna

dor, Genaro A l a s . 

Núm. 309 . 

L a D i r e c c i ó n general de 

l a D e u d a públ ica en 12 del 

a c t u a l me h a dirigido l a c ir 

c u l a r siguiente. 

» H a b i é n d o s e ya trasladado 

& la D irecc ión de la Caja gene

r a l de Depós i tos , con arreglo á 

lo prevenido en las Reales ó r 

denes de 1 0 de Abri l y S5 de 

Noviembre de 1 8 5 6 , todas las 

fianzas de empleados que exis

t ían en la Tesorer ía de estas 

oficinas, lo pongo en conoci

miento de V . S para su gobier

no, y á fin de que en lo suce

sivo pueda entenderse directa

mente con la expresada depen

dencia en todo lo relativo á la 

d e v o l u c i ó n y d e m á s incidencias 

del ramo de fianzas.» 

L o que hago notorio á los 

funcionarios de H a c i e n d a p ú 

blica y Ayuntamientos consti

tucionales á ¡os efectos oportu

nos. L e ó n 23 de J u l i o de 

1 8 5 8 . = G í ' « a r o Alas . 

(GlCGH DKL * l DK Jl'LIO HLM. 102.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 

E l din 21 ile Mayo último se 
firmó en Aranjuez un convenio pa
ra regularizar las comunicaciones 
de corroo» entro Es|>añ:i y la Gran 
lirclaíia. cuyo lonor es el siguienle: 

S. M. la Ht'ina <lu España y 
S. M. la Reina del Reino Unido do 
la Gran llrolaña é Irlanda, desean-
do estrechar las liuonas relarioues 
i|ue exislen entro andios paises y 
rü^ulari/.ar por tm'din do un cun-
vouio las comunicariiincs postales 
de sus respoclivus dominii.s, han 
nuinliraiio con oslo olijcto pur sus 
ÍMenipolcnciaiios, á salier: 

S. 51. la Reina do España :< D. 
Javier do Isluriz y Monlcro, Caba
llero do la insigne Orden del Toisón 
de Oro, Gran Cruz de la Heol y 
distinguida Orden de Carlos 111. de 

la Imperial de la Legión de Honor 
de Francia , de las de la Cunrcp-
eion de Villaviciusa y do Crislo de 
Porlugal, Senador del R.'ino, Pre
sidente del Consejo de ''.inistros y 
primer Secretario de Estado & c . , 
&c. , &e. 

Y S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Dretaña é Irlan
da al muy lionnraldn Juan lloliari 
Caradoc, Lord Iluwilon, Par de la 
Gran Bretaña ó Irlanda, Mariscal 
de Campo del Real ején ilo, Calla-
Itero Gran Cruz do la muy lionera Ido 
Orden del llano y de la distiniMiida 
de Carlos I I I de España, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipo
tenciario de S. M. Británica en la 
corte de S. M. Católica&e... & c . , Sea 

Los cuales, después de lialier 
exliiljido sus plenos poderes, y ha
llándolos en debida Corma.' lian 
convenido en los artículos siguien
tes: 

Artículo 1.° Habrá un comliio 
periódico y regular do la corres
pondencia entre España y el Reina 
Unido de la Gran Rrelaña é Irlan
da, tanto para las cartas, periódi
cos ó impresos procedentes de los 
dos Estados, ó do las Isl is Baleares 
y Canarias, como para los el'eclos 
de igual naturaleza procedentes ó 
destinados á los países cuya corres-
pondencia ta remite por medio de 
España.ó do la Gran lirctaña. 

Arl . 2 . ° El cambio principal 
de eorrospnndeueia entre España y 
el Reino Unido se liará por medio 
do pa(|iieles, balijas ó cojas cerra
das, que pasarán por el territorio 
francés. También habrá cambio de 
balijas por medio do los buques-
correos establecidos actualmente ó 
que se establezcan en adelante en
tre los dos paisas, ya sea por el 
Gobierno español, ya'por el Go
bierno inglés; pero iiueda estipula
do y eulendido que el Gobierno 
del pais que facilite dichos bn<|(ies-
eorieus tendrá la libre facultad do 
suprimirlos siempre y cuando lo 
tenga por conveuienie. 

Art. 5." E l cambio de la cor
respondencia enlre las AdminUra-
ciones de Correos española 6 ingle
so se verificará por medio de las 
Administraciones siguientes, á sa. 
ber: 

' Por parle de Espafía. 

Primero, Irun. 
Segundo, l a Junquera. 



Tercero, San ttoque. 
(iu.'irlo, Gá'U?.. 
(.I'úülo, Vi¡;o. 
S i ' X k i , Santa Cruz ilo Tenerife. 

Por parle de la Gran Brelaiia. 

Primero, Lónilres. 
Si'mmilo, Dover. 
Tercero, Snulliümpton. 
Cumio, Pljmoulli. 
Quinto, GibrulUir. 

Art. 4 ° E l porto total t|tie de-
lie colirarse en España é Islas Ba
leares y Canarias por las carias di-! 
risillas al lU'ino Unido de la-Gran' 
llrelaüa é Irlanda, ya sean condu
cidas por la vía de Francia ó por 
vio mtirilima, será el siguiente: 

Por loila carta franqueada pré-
viamente en España ó en las Islas 
linleares y Canarios ci n dirección 
al lieino Unido exigirá ipor razón 
de fraiupicn la Administración: es
pañola 2 rs. de vell. h por cada 
cuarto de onza o fracción do cuar
to de onza de sil peso. 

Uen'procamenle por toda carta 
frahipioadu préviainenle en el Reir 
no Um lo du la Gran Bretaña é Ir
landa con dirección á España ó á 
las Islas Baleares y Canarias, yá 
sean conducidas por la vía de 
Francia ó por yia máritima, exigi
rá la Administración ingléia 6 per 
ñiques por coila cuailo, de ónz? 6 
fracción de cuarto de onza de su 
¡>eBo. 

Por cada carta, no franqueada 
previamente qué se difijo, desíle 
España ó de los lilas " Baléores, y 
Canarias al Ueino Unido de la.Gran 
Bretaña é Irlarido y del mismó'm»; 
«lo por coda corla no franquéáilá 
que se d¡r¡ja..ilesde.el Reino Unido 
«le lo Gran Brotiiüa é Irlanila para 
España ó las Islas Boleares y Caria^ 
r u s , cobrará la Adrainistro'ctori que 
la entregue el doble. de los portes 
anteriormente señalados. 

Y por codo Cirrla. «iue. resulté 
insúlicientemétiie jrraiiqiiéáda' co
brará la Administración qué la en; 
tregüe el doble de la diferencia 
entre el porte que haya pagiidó y 
el que debiera haber abonado; sin 
embargo, cuando el sello do fran
queo pegado á una carta représen
le un valor qué no llegue á*2 rs. ó 
0 peniques, según la procedencia 
do la carta, no se lendrá.en cuen
ta dicho sello, y I* corla so consi
derará como no franqueada. 

Art. 5 . ° La Administración de 
Correos española cobrará y guar
dará para si el totol porte de los 
cartas franqueadas que so dirijan 
desde España y las |sla» Baleares 
y Canarias al Reino Unido de la 
Oran Bretaña é Irlanda, así como 
el porte de los cartas no franquea
das, ó franqueadas insulicientemen-
;« que se reciban del Reioo Unido; 
y de la misma manera la Admihis-
'.ración de Ctrrcos británica cobra
rá y guardaré para si el total porte 
do "las corlas franqueadas que se 
ilirijan desde el Ruino Unido do la 
Gran Bretaña é Irlanda i España y 
á las Islas Baleares y Canarias, co
mo también el porte de los cartas 
no franqueadas « franqueadas insu-
licienteiuente qu« reciba de Espa
ña y de las expresadas Islas. 

Art, 6." t a Diraccion de Cor
reos espoiolo pagar* á'la Adminis-
Iracia» da Carra» firaaceu loa por-

. —5 
les de tránsito que le correspondan 
por todas las cartas, periódicos é im
presos que se dirijan desde España y 
las Islas Baleares y Canarias al Reino 
Unido do la Gron Bretaña é. Irlan
ila por el territorio francés; y de 
la misma manera lo .Diréc.ciim de 
Ciírroos do lá ÍGrán Bfelána jia'gará 
á la Administración do Córreos 
francesa los'portes de tránsito que 
le correspondan por todas las car-
las, periódicos é impresés qué pro-
cedentes del Reino Unido de la 
Gran Bretaña ó Irlanda se dirijan 
á' Espáña y ó. los: Islas Baleares y 
Ciiñariás por el lerfitorio/frahcés. 

Arl. 7 . ° L a Dirección de Cor
reos española pagará á la Dirección 
de .Correos inglesa por lodos las 
carias hácidas en España ó en las 
Islas Balearos y Canarias, y remili-
das por la via del Reino Unido'de 
la Gron Bretaña, e Irlanda á las co
lunias ó lisiados do Ultramar, lo 
mismo que por los cartas no fran
queadas' nocidas en ías coionios ó 
lístodós <le • Ullhimor y.¡remitidas 
por, la. vio del Reino Unido con 
deslino á España ó á Jas Islas Ba
leares y Canarias como sigue:" 

Por las cartas nucidas'en Espa
ña ó en las Islas Baleares y Cana
rias: 

1.° Lo cantidad ile 2 chel ihés 
por onza inglesa, peso uelo. coran 
pago del tránsito, por el territorio 
del Reino Unido y de ta coi idúc-
ción -por mar: 
. %? ., E L porte, ó portes exlranjer 
ros ó colbniales. que pague la Di? 
réceton "'de Correos ¡nglcs'a a los 
Direcciones de Corrfjosdo las colo
nias ó. paises á donde se dirijan ó 
dedoride procedan las cartas. 

Por 'las cartas ño 'franqueadas 
que soldirijon á Españaró á tas'Is
las .Baleares y.Canarias se abonará 
iguál porté, añadiendo ademas la 
cartíidad 'de 10 'péñiq'iies' pof' bñza 
inglesa','peso neto; como reintegro 
del pago de derecho (le..tránsito 
quo Ja Dirección de .Corréós ing le 
sa tiene qüe' pagar' á la FraVid¡a. 

L a Dirección de Correos espá-
flpla'.pogurá á. lo Dirección de Cor
reos ínglésá por todas las cartas 
en'viádás 'por los paquélés-corréós 
ingleses.desde los puertos de Espa
ña para las colonias ó Estados de 
Ultramar y qué no' pasen por el 
Ueiuo Unido igual cantidad de 2 
chelines por cada onza inglesa de 
peso'neto. 

Ar l . 8.',' La Dirección de Cor
reos inglesa pagará á la Dirección 
de Correos española por las cartas 
franqueadas procedentes de las co
lonias ó Eslados de Ultramar y que 
se remitán á España ó á las Islas 
Haleores y Canarias por la via del 
Reino Unido como signe: 

Dos peniques por cada caria 
cuyo peso no exceda de una cuarta 
parle de onza inglesa, é igual can
tidad de 2 peniques mas por cada 
cuarta parto de onza inglesa ó frac
ción de una cuarta parte de onza 
inglesa que se añada. 

Art, 9 ° Los lialiilanles do am
bos paisos podrán dirigirse recipro
camente cartas cerlificadas, fran
queándolas previamente. 

L a Administración del pois en 
que se certifique la carta tendrá 
derecho á exigir un recargo adi-

I ciooal, qué fijará por si misma, y 
el porte del franqueo y el de cerli' 

lii'adn quedará ó beneficio de la 
oliciua (juu corliliqno la carta, sin 
que se le pueda cargar olro porte 
ni Kosto alguno. 

Art. 10. E l porto total que de
bo cobrarse en el Reino Unido do 
la,Gran Bretaña é Irlanda por to
das las cartas remitidas desde el 
Reino Unido por los paquetes in-
pléses can destino a Cuba ó Piierio-
Itico¿: y jioi'. todas las cartas que se 
reciban do^Cuba ó Puerto Rico por 
los paquetes ingleses con destino 
al Reino Unido, será el siguiente: 

Un cliélín' y 6 peniques por ca
da Carla cuyo peso no exceda de 
media onza inglesa. 

Tres chelines por cada carta 
que pase del peso do media onza 
inglesa y no exceda de una onza. 

Seis chelines por cada carta 
que pese mas de una onza inglesa 
y no exceda de dos onzas. 

Nueve chélinos por cada carta 
qué pese mas de desonzas inglesas 
y no pase .de tres.onzas. 

Y así sucesivañionte, añailierido 
5 chelines por cada orza ó frac
ción de onza, que so aumente. 

Ueciprocamente lo «pie deberá 
cobrar la Aitinihislfacion'és'p'nñída 
como porte interior en Cuba y 
Puerto Rico, por todas las cortos 
que so .remitan ol Reino Unido des
dé aquellas Islas, y por todas las 
qúe: so reciban del Reino Unido en 
las expresadas Islas,: será eJ mismo 
que hoy exige, á las cartas.de. aque
lla "p'ñ>¿'e'ifeh'¿¡a''j>a& ''fop'eft'i. rio 
excediendo nunca la suma de un 
real:y cuartillo de:vellón por. «««la 
carta de media onza, poso neto. . 

Ar l . t i ' . !Lo¿pef¡(iili(i(is, iirijire' 
sos y iodo clase de > publicaciones, 
ya impresas .yo litograliadas, estén 
ilustradas ó no lo estén aunque con
tengan esttfnipos; dibujos, 'mapas y 
papeles de música, como parte de 
dichas, publicaciones, se. remitirán 
dé España y de las l s lás Baleares y 
Cánarins íil Rcmb Uñido ile la Grort 
Bretaña é Irlanda, y del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda á 
España y á las Islas Baleares y Ca
narias bajo las condiciones siguien
tes, á saber:, 

Se pi;esentarán con fajas ó de 
otra ñiánéra que admita su iiispec-
cion. 

No contendrán objeto alguno 
eslraño á la publicación, ni podrán 
tenor en el sobre ó fuera de el sig
nes, cifras ni olro manuscrito que 
el nombre y el pueblo ó que se di
rijan, el título impreso de la publi
cación y el del editor ó agente. 

So franquearán préviaménle en 
el país de donde procedan sin que 
pueda cxigirsoles porle alguno en 
el punto á que vayan destinados. 

Las Administraciones de Cor
reos de España y de la Gran Bre
taña quedan respectivamente en li
bertad para lijar el porte quo de
ban pagar por rozón do prévio 
franqueo los periódicos y publica
ciones referidas. 

Se exceptúan los libros y las 
estampas, dibujos, mapas y papeles 
de música sueltos, que quedan su
jetos á los prescripciones de los 
Aranceles de Aduanas. 

Art. 12. La Dirección do Cor
reos española pagará á la Dirección 
inglesa la cantidad de 2 rs. de ve
llón por Cada libra española, peso 

! fleto, de impresos y publicaciones 

quo se citan en IÁ anterior articulo 
H quo procedentes de España ó 
do las Islas Ralearos y Canarias se 
dirijan al Reino Unido de la Gran 
Bretaña ó Irlanda por Ja via de 
Francia , y lo cantidad de 4 rs. «I» 
vellón por cada libra española, pe
so neto, cúarido so remitan por los 
paquetes ingleses qiie hagan lo I r a . 
vt'síá 'directa "de' España á Ingla
terra. 

Del mismo modo la Dilección 
de Correos inglesa pagará á la D i 
rección de Correos española la can-
tinnil.de 5 peniques por cada libra 
inglesa, peso neto, de periódicos y 
publicaciones que se citan en el 
anterior art. 11 quo procedentes 
dol líoino Unido de la Gron Ilrcto-
ña é lilonda se dirijan por la via 
de Francia á España ó á las Islas 
Baleares y Canarias, y la cantidad 
do 10 peniques por cada libra in
glesa, puso neto, cuando so remi
tan por medio de buques españoles 
que hagan la travesía de Inglaterra 
a Espaii.i. 

Arl . 15. Lo, Dirección do Cor
reos española pagará á la Dirección 
de Correos inglesa 5 peniques co
mo porte marítimo y btrús 5 conio 
derecho de tránsito por el territo
rio dol Reino Unido de la Gran 
Bretaña'ó Irlarida por cada libra 
inglesa, peso neto, de periódicos é 
¡inprc.sns.quo por cuenta de la Ad-, 
ministracion de España dirija la de 
Inglaterra á las culon as y países 
de (iltriitnar y vice versa. -. v 

Ademas de los cantidades pre
citadas, la Dirección de Correos 
española pagar.á á la Dirección de 
Correos inglesa por los paquelés de 
periódicos ó.''impresos no frañquea-
dos.que se dirijan á,España ó á las 
Islas Baleares y Canarias y qué pá-
sun por el territorio dé) Róiuo UniJ 
do ile la Gran Bretaña é Irlanda la 
cantidad ,de 5 peniques por. caila 
libra inülésa, poso' neto, como rein
tegro del dérécbo de tránsito que 
la Dirección de Correos de Ingla
terra debe pagar á lo Francia. 

Arl . "14. E n consideración ' á 
los gastos que ocasiona ó la Ailini-
nislracion de Correos inglesa el .pa
so de las bojijas por el .Istmo de 
Siiez ó por el Istmo de Darién, la 
Dirección de Correos española' pai 
garó odeinas á la Dirección de Cor
reos inglesa por. las cartas,. perió
dicos é impresos que remita 'i> re
riba á través do cualquiera de los 
dos Istmos y por los vapores-cor
reos ingleses lo que sigue: 

Por el tránsito del Istmo dé 
Suez, un derecho de 4 peniques 
por cada libra inglesa, poso.neto, 
do cartas ó impresos, y por el trán-
silo del Islmo de Darien, un chelin 
por cada libra ingleso, peso neto, 
do cartas ó impresos. 

Queda cslableeido que si los 
gastos quo ocasiona hoy a la Admi
nistración inglesa el paso do las ba-
lijas por los citados Istmos se au-
menlaran ó disininuycian en lo su
cesivo, se aumentaran ó disminui-
láu en proporción los derechos que 
establece el párrafo anterior, ó me
nos (pío la alteración liiese tan in-
signilicnnle que ninguna de las dos 
Administraciones exigiera el au
mento ó disminución. 

Art. 15. Las cartas y los pa
quetes de , periódicos ó impresos 
que cualquiera de las doi Adminis* 
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trncinnes dirija á io otrb, franq&éa-1 
tíos' hasla su ilcslimi crin arregla 
á lo queso estipula «n el présenlo 
enrvenio, rio se. recargarán .CMJ 
ciiiiti'lád alguna' á cargo'del i'jiio' 
reciba In carta ó improsu, salvo el! 
caso, de insuficieacia del .pego pré-
vio ¿s|aIilúcido .en''el'^rC: 4." . 

Queda también tt!tipiliiid'd; que' 
ambas Administraciones: CMiservun 
el derecho de negarse .á enlrKgor 
luda clase (le ¡mpresos cu,ya ¡iiipor-
tacioii pueda estar 'prohibida" piír' 
lasilfyss: y. reglatnonios del país á 
donde se; dirijan. , , . i .! 

Art . ' i tí. L a Dirección de Cor; 
reos de la Griín ErBiañáisé envár* 
(¡a de la conducción ile ia . uorres-
pondencia quo le entregue la Adr. 
ihihistracion cspafiolá para la s Islas 
Filipinas ó de' las mismas; llováh-' 
cióla, desde Gibraltar ó Malta á 
Hong-Kong y vice versa pnr medio 
de ios pácjiietes-cói rebs iiqjli'Mig' en 
el Méditerráheo y en el Oi-éanií in-
«lico pnr el precio que sufialan los 
artículos 7, 13 y i 4 . 

Queda convenido que lo citada 
eofrésponílencia se remitirá'en ¿a-
jas de liierrp. que Ins. Agentes Con
sulares ú otros que S. iM. Católica 
nombre especialmente al ' efe cío 
cerrarán y sellarán en:.presencia 
de los Agentes de In Dirccciun de 
Correos inglesa én Gibraltar ó 
Malta y Hong-Kong, después de ter
minadas las operaciones necesarias 
para pesar dicha correspondencia. 

IgUDlmente se cónvierié ¿i¡ qtfe 
la Adminislracion inglesa no -exigid 
rá parte alguno pqrrel, peso mater 
ri'al íle las C i j a s de hierro referi
das. 

Art* 17. - L a Dirección de Cor¿ 
reos española so encarga por su 
parte de la conducción á través 
del: territorio espafiol de la corres
pondencia que en lialijas cerradas 
cambie la Adrainislracion de Cor
reó» inglesa con Pnrlugni y Cibrol-
tar por la via dé Francia y España: 

La Dirección de Correos de la 
Gran Bretaña pagará á la do Ev'oa-
ña por el tránsito ¿ e la ejtpresad* 
correspondencia 2 reales d e vellón 
por cada onza inglesa de peso neto 
en.las cartas, y 2 r,?.de vellón por 
libra inglesa, peso neto, por los 
periódiros é impres os. 

Ar l . 18. A cada uno de los 
correos que se ca^nbien entre las 
direcciórics ib ambos países acom
pañará una hoja en (pie la olicina 
remilente manifestará la clase de 
los artículos que contengan los pa
quetes' y el importe de franijueo 
que so deba á cada olicina. 

La Adniinistrncion á qtiion se 
ramitan los paquetes acusará su re
cibo á ta que los haya despachado 
á vuelta de corroo. 

Las hojas y acuses de recibo 
se ajustarán á los modelos que inú-
tuamonte convengan eulro si las 
dos Direcciones de Correos. 

Arl . 19. Las cartas y los pa
quetes de periódicos ó impresos, 
cuyos sobres estén nial diri^idns ó 
que se hayan remitido por conduc
to equivocado, serán ilevnollos re-
ciprncamenln sin pérdida de tiem
po por medio de las respectivas 
Administraciones do cambio, abo-
nainló él mismo peso y precio do 
franqueo que el que haya cargado 
la Administración remitente á la 
que tec ib ió el envío. 

L o j arficillos de igual clase qué 
so:dirijan ' á personas qúo hayan : 
cambiadp de domicilio serán reei-
procámenle remitidós á su dos'tinn ' 
ó devueltos, cargando el porte qii" 
aquellas hubieran debido pagar ál 
tiempo de recibirlos. . 

Art . '2p . Las Ailmini>lra(jiones 
de-Correos dé España y de lá Gran; 
Uretaña se-dovolverán reciproca-, 
mcnle á lin de cada mes, al dtscu-
bierto, las cortas y fialrjuétcs de pe-
riódicos é Umpfesos'quo no hayan 
po¡ilid(r,eulregar á. su destino, sea. 
cuaiqiiiera ja « a u n ' que lo hajfa' 
iiiipedidbv 

Las cantidades cargadas en las 
respectivas: cuentas por el porte , y 
tránsito dé las cartas, periódicos é 
imprésos á que se 'réfié're el párrá-' 
lo.anterior se abonarán en la cuen
ta inmediata á la Adminislraciori 
remitente, y las carias, périódicos 
é imprésos que hubiesen sido fran
queados se devo lverán sin nuevo 
precio de franqueo ni otro recargo 

Las cartas sobrantes ó caducá-
dás qué cualquiera d e las dos Ad-
miiiitraciones conduzca en balijus 
cerradas por cuenta de la otra se 
admitirán como devueltas, abonán
dose el mismo peso y valor con «pie 
hubieran sido cargadas en las cuen
tas respectivas, á cuyo efecto se 
formalizará una' simple declara
ción ó lisia nominal que demuestre 
el importe .del reintegro que.se pi
da cuando la Ádmínislracibn recia-
manto ño pueda pfeséhiár las'car
tas é impresos originales 

Art. 21. La Dirección de Cor
reos inglcsa'formaíá á fin de cada 
mes das cuentas detalladas del cam
bio y valor de la correspondencia 
dirigida de Una á otra Administra
c ión , justificándolas.con jas factu
ras, hojas y, acuses de recibo, y 
después qué estás cuentas se hoyan 
comprobado y aprobado por ambas 
Diecciqnos, la que resulte deudora 
pagará el salado á la otra. 

Art. 22.' L a Dirección de Cor
reos españolo y la Dirección de 
Correos inglesa podrán modificar 
do tiempo en tiempo, de común 
acuerdo, todos los punios estipula
dos en el presente Convenio; y 
añadir ó estipular cualquiera medi
da qué lo amplifique e n beneficio 
dé las tíos parles. 

Art. 25. E l presente Convenio 
emiiezará á regir, dentro del lér-
iñinb (le los tres meses siguientes 
al canje do las ratificaciones, én el 
dia que acuerden ambas Admiois-
trac.ioncs de Correos, y continuará 
vigente hasta que una de las dos 
altas parles contratantes anoncic á 
la otra con un año de anticipación 
su intención de terminarlo. 

Ar l . 24 E l présenle Convenio 
será ratificado, y las ralificaciones 
se canjearán á la mayor brevedad 
posible en Madrid. 

E n fe de lo cual, los respecti
vos Plenipotenciarios han firmado 
el presente convenio, y han puesto 
en él el sello de sos armas. 

Fecho por duplicado en Aran-
juez a veintiuno do Mayo del año 
de Nuestro Señor mil ochocientos 
cincuenta y o c l i o .= ( L . S . ) = F i r -
mado.=,lavior de I s lur iz .=( l , . S.) 
=Firmado.=Il(m<len. 

ARTÍCULO AnlClONAL V THANSITOniO. 

S. M.' Católica y S.'Mi'Éritáni-' 

>-a M h eo'iivcriidb' en qné; ínterin 
la España no concluya el arreglo 
que tiene: pendiente con el Imperio 
francés sobro el pago del tránsito 
de.la correspondencia que, proce
den le de Gspaña y de las Islas líii-
leares')" Canarias/ remite el lleino 
Unido ile la Gran Bretaña é Ir lan
da por el "territorio de Francia, la 
Adininislrar ion de Correos - inglesa 
•e encargará (le pagar dieb» irán-
tiii) doh arregló & las tarifas • está-
blccidns y á 'lo que estipule'ó haya: 
estipulado con el Gobierno francés; 
para.el pago de su (irqpia .corres-
porHféii'ciav'á 'cóhdtcioh de " q u é ' l a ' 
Adminislracirtn de Correos españo-, 
la reintegre á la Adininictracinn de 
Córreos inglesa de las caniidades 
que haya' satisfecho por el conüep-
lo indicado á fin de cada mes. 

E n fe de lo cual, y en virtud 
dé los pierios poderes de qué los 
infroscrilos nos hallamos revestí, 
dos, firmamos el presente artículo 
ailicional, y lo sellamos con él sello 
de nueslrás a r m a s . = F é c l i o por du
plicado en Arañjuez el vériliuno' de 
¡Moyode mil ochocientos cincuenta 
y o«ho . i= (L . S.)f=Firmo(lo.=Ja-
viér de Ísiuriz.==(L. SÓ=¿Firmii-
d ( i . = I l » w d e n . 

S . ' M; la Reina de España • y 
S , M...nritánica han ratificado este 
Convenio y las ralificaciones se 
canjearon en Madrid el 10 de Julio 
de 1858 por el Exorno. Sr . DJ S a 
turnino Calderón Collanles, .primer 
Secretario de Estodo y del Despar 
chó. ' y pói- érCaboflé/é Ahdré8'lJii'-; 
chañan. Enviado; extraordinario y 
Mjuistro plenipotenciario de S . M. 
Británica, 

(GACETA DEL 19 DE JULIO KVM. 200.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

A'iimero 4.—Circular. 

• Excmo.'Sr.: L a Re i t í a (q. D . g . ) 

se ha servido mandar q u e ' n o 

se' pongan e n ' t r a m i t a c i ó n , por 

n inguna Autoridad, las sol icitu

des en pet ic ión de empleos, g r a 

dos, mayores a n t i g ü e d a d e s , h o 

nores y condecoraciones por 

servicios prestados hasta la fe

cha ni por consecuencia de g r a 

cias generales; debiendo quedar 

s in curso y en el estado que se 

hallen los que es tén pendientes 

en cualquiera de las dependen

cias del ramo de G u e r r a . E s 

t a m b i é n la voluntad de S. M . 

que solo se eleven á este Minis 

terio aquellas instancias que se 

refieran á derechos pura y ter

minantemente reglamentarios. 

De Fieál orden lo digo á 

V-. E . para su inteligencia y 

cumplimiento Dios guarde á 

V . E . muchos años . M a d r i d 16 

de Ju l io de 1858 .= .0 -Dohne l l . 

= S e ñ b r „ . . . 

MINISTERIO D E HACÍENDA. 

fcrííl.ES'ORDESES. 

. l imo . .Sr.: Deseando la R e i 

n a (Q. D . G . ) que se r e g u l a r i 

ce e l servicio de c o n s i g n a c i ó n 

de los fondos públ i cos y evitar 

que en las distribuciones que 

se aprueban por e l Consejo de 

Ministros, con arreglo al art, 

94 de la ley de 20 de Febrero de 

1850, se comprendan mas can

tidades que. las absolutamente 

indispensables para atender á 

las obligaciones del Estado en el 

p e r í o d o , para que se autorizan, 

impidiendo que el Tesoro p ú 

blico se vea precisado á tener 

en Caja fondos en prev i s i ón del 

pago de obligaciones que n o 

deben satisfacerse por el m o 

mento, de acuerdo con el r e 

ferido Consejo, se ba dignado 

mandar: 

1.° Q u e se proceda i u n a 

l i q u i d a c i ó n general de los c r é 

ditos abiertos en las Cajas del 

Tesoro, por cuenta del p r e s u 

puesto del aup actual 'hasta fin 

de Junio, ú l t i m o y de los pagos 

realizados hasta igual fecha. 

. 2 . ° Que d e s p u é s de pract i 

cada esta o p e r a c i ó n , c o n s i d e r á n 

dose como satisfecho el i m p o r 

te de los haberes de todas las 

clases y. del material de oficinas 

del citado mes de J u n i o que 

por cualquiera causa no se h u 

bieren datado, se anu len desde 

luego los sobrantes de consig

n a c i ó n que resulten por los re

feridos art ícu los y c a p í t u l o s dé í 

presupuesto, s in que pueda s a 

tisfacerse cantidad alguna en lo 

sucesivo por cuenta de ellos. 

3.° Que las obligaciones qae 

queden por cubr ir , y á las cua

les estuviesen destinados los c r é 

ditos que se anulen , vuelvan á 

pedirse en las distribuciones s u 

cesivas á medida que la necesi

dad de su pago lo requiera, no 

sat i s fac iéndose n inguna de aque

llas sin este p r é v i o requisito. 

4.0 Que se consideren ú n i 

camente como crédi tos abiertos 

y autorizados para satisfacer las 

obligaciones del mes a d u a r los 

comprendidos en la d i s t r ibuc ión 

de fondos aprobada en 35 de 

J u n i o p r ó x i m o pasado. 

5." Q u e en todo el mes c o r 

riente se procure formalizar las 

cantidades libradas en suspenso, 

http://que.se


c ircnnscribiénrlose á los créd i tos 

que se ¡ lasan autorizaiio en la 

expresada d is tr ibuc ión , y que 

las que por no alcanzar estos, 

ó por no estar corriente la do

c u m e n t a c i ó n que ha de justifi

car los libramientos no puedan 

formalizarse, se verifiquen en 

el t é r m i n o mas breve posible, 

i n c l u y é n d o s e p r é v i á m e n l e "sil 

importe en las distribuciones de 

fondos sucesivos. 

6. ° Que cuando por urgen

cia reconocida del servicio fue

se preciso á los Ordenadores 

respectivos librar el importe de 

obligaciones que no se hubiesen 

consignado, lo verifiquen en el 

concepto de « P a g o s en suspen

s o » , comprendiendo en el pedido 

de londos mas p r ó x i m o la can-

lida i necesaria para que pueda 

formalizarse con la apl icación 

que corresponda. 

7. " <¿ue en los pedidos de 

fondos que se hagan con a r r e 

glo al art. 25 de la expresada 

ley, no se comprendan mas can

tidades que las absolutamente 

necesarias para cubr ir el servi

cio del mes, figurando separa

damente por cap í tu los las s u 

mas que se reclamen para for

malizar pagos en suspenso y las 

que se consideren precisas para 

las obligaciones ordinarias. 

8. " Que así las Ordenacio

nes de Pagos como las oficinas 

centrales de este Ministerio, a l 

í b r m a r los pedidos de fondos, 

tengan en cuenta la i n v e r s i ó n 

que se haya dado á los créditos 

autorizados en la d i s tr ibuc ión 

tic! mes anterior, para deducir 

los sobrantes probables de las 

cantidades que reclamen para 

el siguiente. 

Y 9." Que esa Direcc ión ge-

nera l ' cornnuique las ó r d e n e s é 

inslrticciones oportunas á las 

oficinas de su dependencia, y 

se ponga de acuerdo con los 

Ordenadores ríe Pagos de los-

!>7hi¡slenr>s para que lenga p u n -

tuai y debido íifecto lo dispues

to en esla Fieal orden. 

De la de S. M . lo digo á 

V . I . para los fines oportunos. 

Í ) i o s guarde á V . I . muchos 

a ñ o s . Madrid G de Jul io de 1 858. 

==Salaverna = Sr. Director ge

nera l del Tesoro públ ico. 

De nOelnaa de Unclenda. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Adminhlracion principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

SUBASTAS DE OBRAS. 

vi Jas 1J de la m a ñ a n a 

del d ia t.0 de Agosto p r ó x i m o 

ante el s e ñ o r Alcalde consti

tucional de la B.iñeza con asis

tencia del Administrador subal

terno de Propiedades y dere

chos del Estado, se sacan á p ú 

blica subasta las obras de repa

rac ión de una casa sita en la 

misma Vi l la .procedente del C a 

bildo Catedral de Astorga y hoy 

de la propiedad de la Hacienda; 

habiendo de celebrarse el r e m a 

te bajo el tipo de 267 rs. en 

que fueron presupuestadas y 

con arreglo a) pliego de condi

ciones que estará de manifieslo 

en la Secretaría de aquel A y u n 

tamiento y en la Subalterna 

del ramo. 

E n el mismo dia y á la ho

r a designada ante e l Se. A l c a l 

de de Aslorga y Adminis tra

dor subalterno del ramo se sa 

can t a m b i é n en subasta p ú b l i 

ca y bajo el pliego de condi

ciones que estará de manifiesto 

en la Secretaría de Ayunta 

miento y oficinas del ramo, las 

obras de reparac ión que rec la

ma una casa en dicha ciudad 

adjudicada por débitos á la H a 

cienda, sirviendo de tipo para el 

remate la suma de 4^2 rs. en 

que fueron presupuestadas. L e ó n 

% de Jul io de 1 8 5 8 . = A m b r o -

sio García Palacios. 

Alcaldía coml'tlucional de la Baiiuza. 

Instalada la Junta pericial 

de este municipio, que tiene 

que hacer el amillaramiento que 

ha de servir de base para el re-

p a r l i m i é n t o de la c o n t r i b u c i ó n 

de bienes inmuebles, cultivo y 

g a n a d e r í a del a ñ o p r ó x i m o de 

1859, ha mandado que todos 

los que posean en dicho m u n i 

cipio bienes sujetos á dicha con

tr ibuc ión , presenten en el t é r 

mino de 10 dias, las correspon

dientes relaciones, conforme á 

ins trucc ión que en tregarán al Se

cretario de dicha Junta; aperci

bidos que de no verificarlo, p a 

sado dicho t é r m i n o , obrará la 

J u n t a de oficio s in oir r ec la 

m a c i ó n alguna. L a B a ñ c z a J u 

lio 16 de 1858. = E l Alcalde 

constitucional, Antonio Casado 

Alcaldia comlilucioml de Iijiieila. 

C o n el fin de que la Junta 

pericial de esla municipalidad 

pueda con mas acierto proce

der á formar la rect i f icación 

del amillaramiento, base para 

repartir la c o n t r i b u c i ó n de i n 

muebles, cultivo y g a n a d e r í a 

del inmediato a ñ o de 1859, 

dispuso el Ayuntamiento que 

lodos los vecinos y forasteros, 

que por cualquier concepto sean 

comprendidos al pago de dicha 

c o n t r i b u c i ó n presenten en la Se

cretaría del mismo dentro del 

t é r m i n o de cuarenta dias, r e 

laciones juradas; en la inteligen

cia que pasado dicho t é r m i n o 

desde la publ i cac ión en el B o 

let ín oficial de la provincia , la 

Junta juzgará por sí misma A 

los que no cumplan con este 

deber, sin que tenga acc ión á 

n inguna r e c l a m a c i ó n . I g ü e ñ a 

i l de Jul io de 1 8 5 8 . = P e d i o 

Suatez. 

Alcaldia CMtlilucimal de Valdemora. 

Instalada la Junta pericial 

de este Ayuntamiento para h a 

cer la rectificación del amil lara: 

miento que ha de servir de ba

se al repartimiento de la con

tr ibuc ión de inmuebles, cultivo 

y g a n a d e r í a del a ñ o de 1859 , 

acordó en este dia que todos 

los vecinos y forasteros que po

seen fincas en este t é r m i n o mu

nicipal ó cualesquiera clase de 

bienes sujetos al ramo de con

tr ibuc ión , presenten sus relacio

nes juradas en el tc'rmino de 

quince dias contados desde la 

inserc ión de este anuncio en el 

Buletin oficial de la provincia; 

pues pasados aquellos s in ve

rificarlo la Junta les juzgará 

por los datos que obran en la 

Secretaría del citado A y u n t a 

miento, en la cual se recibirán 

las nuevas relaciones que con 

motivo de este anuncio se pre

senten. Valdemora y Jul io I G 

de 1858.= E l Alcalde, Gregorio 

González ^ F r a n c i s c o de P. F e r 

nandez, Secretario. 

AlcuUia consliliuional de Truchas. 

E l Ayuntamiento y Junta 

J| pericial de T r u c h a s se halla en 

el caso de rectificar el ami l lara

miento de bienes inmuebles, 

cultivo y g a n a d e r í a para el re

partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

territorial en el a ñ o de 1859, y 

por consiguiente, se previene 

á todos los hacendados, colonos 

vecinos y forasteros que posean 

bienes foros, censos, ganados y 

otros cualesquiera, afectos á di

cha c o n t r i b u c i ó n , que dentro del 

t é r m i n o de 15 diasc ontados 

desde la p u b l i c a c i ó n en el Bole

t ín oficial presenten sus re la

ciones con arreglo á instruc

c i ó n en la Secretaría de dicho 

Ayuntamiento, pues de no hacer

lo les parará el perjuicio que h a 

ya lugar. T r u c h a s \% de Jul io 

de 1 8 5 8 . = P a b l o Moran . 

A l c a l d í a constitucional de T o 

r a / de los Guzmanes , 

H a l l á n d o s e instalada la J u n 

ta pericial de este distrito m u 

nicipal para formar el a m i l l a 

ramiento que ha de servir de 

base al reparlimiento de la c o n 

tr ibuc ión territorial , c ú l l i v o y 

g a n a d e r í a en e l p r ó x i m o a ñ o 

de 1859, y á fin de que pueda 

d e s e m p e ñ a r su cometido se hace 

preciso que todos, los propieta

rios vecinos y forasteros cual

quiera que sea la riqueza que 

les pertenezca en este alcabala-

lorio, presenten de ella u n a 

re lac ión jurada en la Secretaria 

del mismo Ayuntamiento en el 

t é r m i n o de treinta dias á con

tar desde la p u b l i c a c i ó n de es^ 

te anuncio en el Bo le t ín ofi

cial de la provincia; en la inte

ligencia que los que en dicho 

t é r m i n o así no lo verifiquen, será 

juzgada su riqueza de oficio por 

la expresada Junta , s in que t e n 

gan derecho á rec lamac ión de 

agravio de ninguna especie.Toral 

de los Guzmanes Jul io 13 de 

1 8 5 8 . = E 1 Alcalde constitucio

nal, Gregorio Gorgojo P i o j o . = 

E l Sücrelario de Ayuntamienlo , 

Manue l Maclas. 

AivU.scio i'Airncuuü. 
Se desea comprar los t í t u 

los de una Escribanía de domi
nio particular que es tén c o r 
rientes, quien desee enagenar-
los, puede dirigirse manifestan
do su ú l t i m o precio á D. S a n 
tiago Corra l , Escribano en B t i -
viesca. 

Impreni. de la viuda i Hijos d« Mlnoo. 


